
TECMED S.A. 

Guayaquil, Noviembre 28 del 2019 

Señor 
PEDRO GIOVANNY CHICAIZA ALVARADO 
Ciudad.- 112 H6 Ñ 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía TECMED S.A., en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por 
un período de CINCO AÑOS, usted en el ejercicio de su cargo tendrá la 
representación individual Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
de conformidad al estatuto social de la compañía. 

Constituida mediante la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Primera del cantón Guayaquil el 24 de Julio del 2003, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Agosto del 2003. 

Atentamente, 

  

  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Razón: Acepto el cargo que antecede, 
Guayaquil, Noviembre 28 del 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.277 
FECHA DE REPERTORIO:29/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TECMED S.A., a favor de PEDRO GIOVANNY CHICAIZA 
ALVARADO, de fojas 58.997 a 58.999, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.894. 

ORDEN: 57277 
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Guayaquil, 03 de diciembre de 2019 

n 
REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art A de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0150144 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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